
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LE Y N° 24682.
"Año de !a Di versificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N°l>( ~2O15-MPH/A.

Ayacucho, !, ' •

VISTO:

El Oficio N° 150-2015-MINJUS-CMAN/AYAC., sobre el Cofinanciamiento -
Programa de Reparaciones Colectivas,, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo II del título preliminar de la ley orgánica de municipalidades, ley N°
27972, concordante con el artículo 194° de la constitución política del estado,
modificado por la ley N" 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XIV del
título IV, sobre descentralización;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 345-2014-MPH/A, de fecha 20 de mayo
del 2014, se Aprueba la Viabilidad del Proyecto de Inversión Publica a Nivel de
Perfil: Creación de Local Multiuso en la Comunidad de Rancha, del distrito de
Ayacucho, Provincia de Huamanga;

Que, mediante el Oficio N° 150-2015-MINJUS-CMAN/AYAC., la
Coordinadora Regional de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel encargada del
seguimiento de las acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, la
reparación colectiva y la reconciliación nacional - CMAN, pone en conocimiento
sobre la priorizacióii del Proyecto de Inversión Pública: "Creación de Local
Multiuso en la Comunidad de Rancha, del distrito de Ayacucho, Provincia de
Huamanga", cuyo Expediente Técnico a la fecha, se encuentra evaluado y
aprobado, por un monto total de S/, 168,979.00, del cual, Cien Mil Nuevos Soles
(S/. 100,000.00), corresponde ai financiamiento por el MÍNJUS-CMAN y la
diferencia (S/.68,979.00), el financiamiento por su institución;

Que, con Memorando Múltiple N° 37-2015-MPH/17, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
manifiesta que está previsto en el PIM 2015 por S/. 68.979.00, para el Proyecto

e Inversión Pública: "Creación de Local Multiuso en la Comunidad de Rancha,
'del distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga, en la cadena programática
siguiente:

Proyecto 2.235879 Creación de Local Multiuso en la Comunidad de
Rancha, del distrito de Ayacucho, Provincia de
Huamanga.

Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Sección Funcional
Robro de Financiamiento

4000185 Instalación del Local Comunal
23 Protección Social
051 Asistencia Social
0115 Protección de Poblaciones en Riesgo
89
FONCOMUN Asignación Distrital
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Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6 del art. 20° de la ley orgánica de municipalidades N°
27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Cof mandamiento del Proyecto de Inversión
Pública: "Creación de Local Multiuso en la Comunidad de Rancha, del distrito de
Ayacucho, Provincia de Huamanga, de un monto total de S/. 168, 979. 00, del
cual, Cien Mil Nuevos Soles (S/. 100, 000.00), corresponde ai financiamiento por
el MINJUS-CMAN y la diferencia (S/. 68,979. 00), al financiamiento por la
Municipalidad Provincial de Huamanga, según la cadena programática siguiente:

Proyecto 2.235879 Creación de Local Multiuso en la Comunidad de Rancha, del
Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga.

Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Sección Funcional
Robro de Financiamiento

4000185 Instalación del Local Comunal
23 Protección Social
051 Asistencia Social
0115 Protección de Poblaciones en Riesgo
89
FONCOMUN Asignación Distrital

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR la presente resolución al MINJUS, Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial, Sub Gerencia de Estudios y
Proyectos, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

yectos, Unidad de Programas e Inversiones, Oficina de Administración y
^Mnanzas y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de

uamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

W.IOAOPROVINCIALOE

ALCALDE


